
 

 
 
 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

INFORME 044/CPPP/SO/17-09-2025 
 
RELATIVO A LAS COMUNICACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS 

ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, RELACIONADAS CON LA INFORMACIÓN 

DE SUS ÓRGANOS ESTATALES, MUNICIPALES Y/O DISTRITALES, PARA ACTUALIZAR 

EL DIRECTORIO Y ARCHIVO DE REGISTRO INSTITUCIONAL. 

 

FUNDAMENTO LEGAL. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 25, numeral 1, incisos g) y l) de la Ley General de Partidos 

Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de contar con domicilio social para sus órganos 

internos y comunicar al Instituto o a los Organismos Públicos Locales, según corresponda, dentro de 

los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido político, 

los cambios de las personas integrantes de sus órganos directivos y de su domicilio social, en términos 

de las disposiciones aplicables. 

 

Por su parte, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en colaboración con la Coordinación de Prerrogativas 

y Partidos Políticos, tienen las atribuciones de llevar a cabo la inscripción en el libro de registro 

correspondiente, las modificaciones que realicen los partidos políticos locales, así como de los partidos 

políticos nacionales debidamente acreditados ante esta autoridad electoral, respecto a su estructura 

interna, domicilio, y demás información necesaria para el correcto desarrollo de sus funciones y 

atribuciones respectivas; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 104, tercer 

párrafo, 205, fracciones IV y VIII de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero, así como también, en lo señalado por los artículos 32 fracciones IV y VIII, 33 

inciso a) y 34 fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Electoral. 

 

Asimismo, y a efecto de que esta autoridad electoral cuente con información actualizada relacionada 

con la integración de órganos partidistas, domicilio y demás datos de contacto de los partidos políticos 

con registro y acreditación en la entidad, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

en coadyuvancia con la Coordinación antes referida, requirió a los institutos políticos diversa 

información relativa a su vida interna con el objeto de actualizar los datos que obran en los registros de 

este Órgano Electoral. 

 

INFORMES PRESENTADOS. 

 

El 24 de abril de 2025, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos presento en su Cuarta Sesión 

Ordinaria presentó el informe 020/CPPP/SO/24-04-2025 relativo a las comunicaciones de los partidos 

políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, relacionadas con la información de sus órganos estatales, municipales y/o 

distritales. 
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En seguimiento a las actividades programadas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

políticos, se realizó un segundo requerimiento a los partidos políticos con la finalidad de conocer 

posibles cambios en sus órganos estatales, municipales y/o distritales. 

 

REQUERIMIENTOS. 

 

De esta forma, el día 27 de agosto de 2025, mediante oficios 423, 424, 425, 426, 427, 428 y 429, 

dirigidos a las representaciones de los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, 

del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena, respectivamente, la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto Electoral, solicitó información 

relativa a la integración, domicilio legal, teléfonos y correos electrónicos tanto de sus órganos estatales 

como de sus órganos municipales o, en su caso, distritales que se encuentren integrados de 

conformidad con la estructura prevista en su normativa estatutaria, esto con la finalidad de realizar las 

comunicaciones institucionales correspondientes y mantener actualizados los datos en el registro 

respectivo. 

 

DESAHOGO DE REQUERIMIENTO. 

 

En términos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por artículo 205 fracciones IV y VIII de la 

Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, se informa de 

las comunicaciones recepcionadas ante este Instituto Electoral de dos partidos políticos conforme a lo 

siguiente: 

 
Partido político Fecha de la comunicación  

MORENA 04 de septiembre de 2025 

PT 10 de septiembre de 2025 

PRD Guerrero 10 de septiembre de 2025 

PVEM 11 de septiembre de 2025 

 
ANÁLISIS A LAS COMUNICACIONES PRESENTADAS. 

 
Morena. 

 

Mediante escrito de fecha 03 de septiembre de 2025, signado por la Mtra. Rosio Calleja Niño, 

Representante de Morena ante el Consejo General de este Instituto Electoral, remitió a este Órgano 

Electoral, la relación de la integración del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en Guerrero. 

 

De igual forma, precisó que, el partido Morena en Guerrero no cuenta por el momento con órganos 

municipales ni órganos distritales constituidos. 

 

Consideraciones de la CPyPP:  Del directorio que se da cuenta, no se advierte cambios en la 

integración del Comité Ejecutivo Estatal. 
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De la revisión de los órganos intrapartidarios registrados ante el Instituto Nacional Electoral se advierte 
que la estructura interna de dicho partido además del Comité Ejecutivo Estatal cuenta con un Consejo 
Estatal del cual no informa integración. 
 

Partido del Trabajo. 

 

Mediante oficio número: 0020/2025, de fecha 09 de septiembre de 2025, signado por el Lic. Juan Iván 

Barrera Salas, Representante del Partido del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto 

Electoral, mediante el cual comunicó la información requerida consistente en lo siguiente: 

 

1) Comisionado Político Nacional del PT en Guerrero. 

2) Comisión Ejecutiva Estatal.  

3) Coordinadora Estatal. 

4) Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal. 

5) Comisión de Conciliación Estatal. 

 

Consideraciones de la CPyPP: El Partido del Trabajo no reportó cambios, se advierte que, el 

Directorio remitido coincide en su totalidad con el informado en atención al primer requerimiento 

realizado el 18 de marzo de 2025, en el que aún se tiene al C. Isaías Rojas Ramírez (finado) como 

integrante del Consejo Estatal y la Comisión Coordinadora Estatal. 

 

Sumado a lo anterior, derivado de la revisión de los órganos intrapartidarios registrados ante el Instituto 

Nacional Electoral se advierte que, el Partido de Trabajo no informa respecto a la integración de la 

Tesorería Estatal y el Comité Directivo Municipal/Distrital. 

 

Partido de la Revolución Democrática Guerrero. 

 

El 10 de septiembre de 2025, se recibió el escrito de fecha 08 de septiembre de 2025, signado por el 

C. Ulises Cano Aparicio, Representante del PRD Guerrero ante el Consejo General de este Instituto 

Electoral, quien informa que, en esa misma fecha se ha notificado a este Instituto Electoral cambios en 

los siguientes órganos: 

 

 Coordinación Legislativa. 

 Comisión de Justicia Interna. 

 Comisión Electoral. 

 

Consideraciones de la CPyPP: Derivado de los cambios notificados, se precisa que, la Coordinación 

de Prerrogativas y Partidos Políticos se encuentra desahogando el procedimiento de revisión de los 

documentos remitidos por el PRD Guerrero, hecho lo anterior, de ser procedente se realizará el registro 

correspondiente ante este Instituto Electoral o caso contrario, se emitirá la comunicación 

correspondiente al partido político. 

 

 

Partido Verde Ecologista de México. 



 

 
 
 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

El 11 de septiembre de 2025, se recibió el escrito de fecha 10 de septiembre de 2025, signado por el 

C. Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante del PVEM ante el Consejo General de este Instituto 

Electoral, quien informa que, no se han realizado cambios en la integración de los órganos partidarios 

de dicho partido político.  

 

Consideraciones de la CPyPP: Derivado de que el PVEM ha reportado que no se han realizado 

cambios en sus órganos intrapartidarios, se tiene como vigente la integración notificada a este Instituto 

el 27 de marzo de la presente anualidad, respecto a la integración del Comité Ejecutivo Estatal.  

 

De la revisión de los órganos intrapartidarios registrados ante el Instituto Nacional Electoral se advierte 

que la estructura interna de dicho partido está integrada además del Comité Ejecutivo Estatal por una 

Comisión Estatal de Honor y Justicia, un Comité Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de datos personales, un Consejo Político Estatal y un Comité Directivo Municipal/Distrital, 

de los cuales no informa integración o modificación alguna. 

 

Se anexa al presente un Anexo único relativo a la integración de órganos intrapartidarios notificados a 

este Instituto Electoral. 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de esta Comisión, para su conocimiento y efectos legales 

conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 17 de septiembre de 2025. 

 

 EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN 

 

 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA 
COMISIÓN 

 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 

 

 


